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Diputadas y diputados emiten comentarios 
sobre la Resolución del Parlamento Europeo 

 

En el apartado de Agenda Política participaron Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, 
MC y PRD 

Boletín No.1333 

Diputadas y diputados emiten comentarios sobre la Resolución del Parlamento Europeo 

• En el apartado de Agenda Política participaron Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

En el apartado de Agenda Política de la sesión semipresencial de este martes, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, 

PVEM, PT, MC y PRD emitieron comentarios sobre la Resolución del Parlamento Europeo, relativa a garantizar la 

protección de periodistas y activistas. 

Morena respeta y honra los acuerdos internacionales 

De Morena, la diputada Yeidckol Polevnsky Gurwitz dijo que su grupo parlamentario respeta y honra los acuerdos 

internacionales; está a favor de la renovación de los acuerdos con la Unión Europea y de la paz. “Respaldamos la postura 

manifestada por el Gobierno de México en la que expresa su extrañeza por la resolución del Parlamento Europeo”. 

Puntualizó que los ataques y asesinatos de periodistas en manos del crimen duelen. “Es un tema que requiere el máximo 

respeto por lo sensible y por eso nosotros seguiremos respaldando y defendiendo no sólo a los reporteros y a sus familias, 

sino a aquellos que son lacerados y lastimados”. 

Cualquier parlamento puede hacer uso de la voz cuando se trate de defender derechos humanos 

La diputada Mariana Gómez del Campo Gurza (PAN) dijo que el artículo 89 de la Constitución Política, en su fracción X, 

habla del respeto, de la protección y promoción de los derechos humanos y la lucha por la paz y la inseguridad internacional, 

e hizo hincapié en que debe respetarse. Por lo tanto, agregó, cualquier otro parlamento puede hacer uso de la voz cuando se 

trate de defender los derechos humanos en México o en el mundo. 

Señaló que en lo que va de 2022 van siete periodistas asesinados. Ejercer esta profesión en México es un riesgo de vida. De 

acuerdo con Amnistía Internacional, nuestro país es el más letal para ejercer el periodismo.  
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Llamamos a revisar con atención la resolución 

Del PRI, la diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz afirmó que el Estado mexicano debe estar a la altura de su lugar 

en el mundo, más en momentos críticos para la paz mundial como el que vivimos en estos días. “Hacemos un llamado a las 

demás fuerzas políticas a revisar con la mayor responsabilidad la política exterior, a fortalecer el diálogo parlamentario y 

evitar fracturarlo, así como a revisar con atención la resolución del Parlamento Europeo”. 

Puntualizó que los señalamientos del Parlamento Europeo sobre la situación de los derechos humanos pueden resultar 

incómodos, pero no inválidos, por lo que convendría tomar nota de ellos y actuar en consecuencia. 

La violencia nos afecta desde hace más de tres lustros 

Mario Xavier Peraza Ramírez, diputado del PVEM, manifestó su solidaridad y la de su grupo parlamentario con las y los 

periodistas y con las personas defensoras de los derechos humanos que padecen violencia.  

Estimó que el problema de la violencia “nos afecta desde hace más de tres lustros y desde entonces ha cobrado miles de 

víctimas; se trata de un problema complejo y para el cual se han intentado diversas alternativas de solución”. Consideró que 

atender el problema de la violencia y la inseguridad en nuestro país es un asunto de Estado que requiere el compromiso y 

la colaboración de todos. 

Estamos obligados a garantizar los derechos humanos 

La diputada Amalia Dolores García Medina (MC) resaltó que del año 2000 al 2022, 150 comunicadores y periodistas han 

sido asesinados en nuestro país y solamente en seis casos ha habido una sentencia condenatoria. 

Refirió que la resolución del Parlamento Europeo es una declaración unánime al Estado mexicano en donde está incluido 

no sólo el Poder Ejecutivo, sino el Legislativo y el Judicial, “ya que estamos obligados en estos poderes a hacer que se 

garanticen, respeten y cumplan los derechos humanos”.  

Actuar dentro de la diplomacia parlamentaria 

Gerardo Fernández Noroña, diputado del PT, destacó que la semana pasada el Parlamento Europeo emitió un comunicado 

en contra del Gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, lo que generó un gran escándalo; sin embargo, dijo 

que por diplomacia parlamentaria primero debió hablar con el parlamento mexicano, discutir el tema e intercambiar 

información. 
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Añadió que hace más de un siglo que no había un presidente tan respetuoso de la libertad de expresión, por lo que pidió al 

Parlamento Europeo respeto a la soberanía, la independencia, al Gobierno, al presidente y al pueblo de México. 

El riesgo letal de ejercer el periodismo en México no es nuevo 

El diputado Mauricio Prieto Gómez (PRD) reconoció la valentía de los medios de comunicación para ejercer el periodismo 

en el país. Argumentó que “el Parlamento Europeo acordó decirle al mundo que en México es difícil y mortal ejercer el 

periodismo; esa es una verdad que vivimos día a día”. 

Pidió a las y los diputados ser objetivos, porque “estamos hablando de personas que ejercen su profesión; el riesgo letal de 

ejercer el periodismo en México no es nuevo”.   
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Diputadas y diputados conmemoran Aniversario Luctuoso 
de Karl Marx 

 
Durante la sesión semipresencial de este martes, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PT y MC 

externaron sus comentarios con motivo del Aniversario Luctuoso de Karl Marx. 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-conmemoran-aniversario-luctuoso-de-karl-marx/ 
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Diputadas y diputados conmemoran 
Aniversario Luctuoso de Karl Marx 

 

Morena, PAN, PRI, PT y MC externan comentarios en la tribuna de la Cámara 
de Diputados 

Boletín No.1327 

Diputadas y diputados conmemoran Aniversario Luctuoso de Karl Marx 

• Morena, PAN, PRI, PT y MC externan comentarios en la tribuna de la Cámara de Diputados  

Durante la sesión semipresencial de este martes, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PT 

y MC externaron sus comentarios con motivo del Aniversario Luctuoso de Karl Marx. 

Luchamos porque el trabajo sea valorado 

De Morena, el diputado Víctor Gabriel Varela López puntualizó que hoy la lucha es para que los 

medios materiales sean de todas y de todos y el trabajo sea valorados como lo que es: la 

generación de toda la riqueza y no la acumulación del capital. “Morena está consciente de que 

Marx está más vivo que nunca”. 

Afirmó que en el aniversario luctuoso de uno de los mayores pensadores, recordamos que el 

trabajo de Marx se centró en desentrañar las formas de cómo los privilegiados despojaban a los 

trabajadores para hacer de ellos mano de obra, justo lo hizo para decir de frente a los que se 

habían apropiado de todos los medios de producción que no era gracia divina y no tenía ningún 

valor supremo el haberlo hecho. 

Poner ideas al servicio del país para mejorar su situación 

Del PAN, el diputado Javier González Zepeda indicó que en Acción Nacional “no compartimos las 

ideas marxistas, pero mucho menos las malas interpretaciones de ellas que distintos gobiernos 

han hecho y que los han hecho fracasar. Rechazamos aquellas doctrinas que conciben el Estado 

como un instrumento de dominación y de control de la sociedad”.  
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Estimó que el momento actual demanda “poner nuestras ideas al servicio del país para mejorar 

su situación y no poner al país al servicio de ideologías que sólo han generado división social y el 

encubrimiento de los más peligrosos dictadores”. Afirmó que “creemos y promovemos las 

libertades humanas, la libertad de expresión, de prensa, de la asociación como partidarios de la 

democracia liberal con sentido humano y con visión solidarista”. 

Reflexionar sobre las aportaciones y cuestionamientos 

La diputada Victoria Eugenia Méndez Márquez (PRI) señaló que hoy en el aniversario luctuoso de 

Marx, “debemos reflexionar sobre las aportaciones y cuestionamientos que han dejado el 

pensamiento filosófico y social de Karl Marx en la historia política de nuestro país”. Refirió que 

históricamente en México han existido diversos grupos o asociaciones políticas afines a la 

corriente del pensamiento comunista.  

Precisó que para su grupo parlamentario esta corriente ideológica no es ajena, “puesto que el 

origen de nuestro partido surge a raíz de los movimientos sociales de la Revolución mexicana que 

fue precisamente una lucha de clases sociales del sector obrero y campesino”. Consideró que debe 

existir un equilibrio, “una balanza pareja donde todos los sectores sociales tengan derechos y 

aspiraciones legítimas producto del esfuerzo y de su entrega, aspecto que el propio Marx 

reconocía”.  

Que la equidad sea una bandera de todos 

Pedro Vázquez González, diputado del PT, señaló que las ideas de Karl Marx circundan activas por 

el resto del mundo y se mantienen vigentes sus agudos análisis sobre la lucha de clases. Con el 

ideario de Marx como instrumento, dijo, es posible que los errores cometidos en el pasado sirvan 

en el presente para construir un nuevo orden social, donde la equidad sea una bandera de todos.  

Añadió que, si bien el mundo que Marx estudió y diagnosticó ha cambiado, “no son sus ideas las 

que han fracasado, sino las clases dominantes que quisieran desaparecer sus ideas. El marxismo 

no es un objeto de estudio del pasado y sigue vigente porque su propuesta antisistémica sigue 

siendo un instrumento de análisis”. 

Vigente, distribución más justa de la riqueza 

El diputado de MC, Gerardo Gaudiano Rovirosa, señaló que a 139 años del aniversario luctuoso de 

Karl Marx, economista, sociólogo, político y filósofo, así como uno de los principales arquitectos 

de la ciencia social moderna, sigue vigente su defensa a una distribución más justa de la riqueza. 
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Mencionó que los temas sobre los que trabajó Marx fue la crítica filosófica, política y económica. 

Añadió que hoy sin importar ideologías “creo que todos aspiramos y coincidimos en tener un país 

más justo, mucho más próspero y mucho más igualitario”. Recordó que una de sus primeras 

contribuciones, fue la defensa de la libertad de prensa, a la que consideraba “el espejo en el que 

un pueblo se contempla”. 
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La Cámara de Diputados aprobó reformas sobre 

declaración de ausencia para personas 

desaparecidas 

 
Con la unanimidad de 472 votos, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó adicionar un párrafo 
cuarto al artículo 705 del Código Civil Federal, en materia de la emisión de la declaración especial de 
ausencia para personas desaparecidas. 

https://www.mipuntodevista.com.mx/la-camara-de-diputados-aprobo-reformas-sobre-declaracion-de-ausencia-para-personas-
desaparecidas/ 
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La Cámara de Diputados aprobó reformas sobre 
declaración de ausencia para personas 
desaparecidas 

 

Boletín No.1338 

La Cámara de Diputados aprobó reformas sobre declaración de ausencia para personas desaparecidas 

• El dictamen, avalado por unanimidad, se remitió al Senado 

Con la unanimidad de 472 votos, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó adicionar un párrafo cuarto al artículo 705 del 

Código Civil Federal, en materia de la emisión de la declaración especial de ausencia para personas desaparecidas. 

El dictamen, enviado al Senado, establece que en el caso de la persona cuyo paradero se desconozca y se presuma, a partir 

de cualquier indicio, que su ausencia se relaciona con la comisión de un delito, se estará a lo dispuesto en la Ley Federal de 

Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. 

Menciona que la Ley Federal tiene mayor alcance que las disposiciones establecidas en la legislación civil federal; por ello, 

se busca hacer congruente el contenido, tanto en el Código Civil Federal como en la Ley Federal de Declaración Especial 

de Ausencia para Personas Desaparecidas, al hacer una remisión en el artículo 705 hacia la legislación especializada. 

Proteger familia y salvaguardar el patrimonio del ausente 

En la fundamentación del dictamen de la Comisión de Justicia, la diputada Mary Carmen Bernal Martínez (PT) expresó que 

la finalidad es resolver uno de esos casos que en la práctica se puede encontrar con obstáculos. 

Refirió que el artículo el 705 del Código Civil Federal habla de un tema delicado para el pueblo de México, como es la 

desaparición forzada, la cual en los últimos años ha ido en incremento y, en muchas ocasiones, los datos y cifras no 

coinciden. 

Cuando una persona desaparece, dijo, “a veces no ponemos atención a los bienes, al patrimonio o a las personas que dejó 

en estado de indefensión, y con la adición de este artículo lo que se pretende es proteger a las familias, a los acreedores y a 

los cónyuges”.  
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Mencionó que se adiciona un texto que diga: “En el caso de la persona cuyo paradero se desconozca y se presuma, a partir 

de cualquier indicio, que su ausencia se relaciona con la comisión de un delito, se estará a lo dispuesto en la Ley Federal de 

Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas”. 

Esa ley, relató, dice que cuando una persona esté desaparecida y se presuma que la desaparición tenga que ver con la 

comisión de algún acto delictuoso o de algún delito, tienen que pasar meses, “con la finalidad de proteger a su familia, la 

protección de sus acreedores y salvaguardar el patrimonio del ausente, y ver quién se queda al cuidado de los hijos o hijas, 

así como ver la situación en la que va quedar su cónyuge ”. 

Es vital armonizar las normas 

Pedro Vázquez González, diputado del PT, argumentó que las cifras han mostrado una tendencia al alza de personas 

desaparecidas y las conductas que las generan envuelven violaciones amplias a los derechos humanos de los ciudadanos. 

Añadió que uno de los desafíos de México está estrechamente ligado a este fenómeno, y es una de las tareas más delicadas 

que enfrentan las instituciones del Estado. 

Abundó que es vital que como titulares del Poder Legislativo armonicemos las normas con la realidad que se enfrenta y 

establecer esquemas eficaces para delitos de alto impacto. Por ello, dijo, es vital incorporar la aplicación de la Ley Federal 

de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas en el artículo 705. 
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Cámara de Diputados aprobó incluir perspectiva 

intercultural en el derecho a la protección de la salud 

La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 468 votos, el dictamen que reforma la fracción V 
del artículo 2º de la Ley General de Salud, para establecer que el derecho a la protección de la salud 
será con perspectiva intercultural. 
El documento, enviado al Senado, destaca que en el derecho a la protección de la salud se deberá 
contemplar el disfrute de los servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población, con perspectiva intercultural. 
 
 
https://edomexaldia.com/camara-de-diputados-aprobo-incluir-perspectiva-intercultural-en-el-derecho-a-la-proteccion-de-la-
salud/ 
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La Comisión de Deporte se reunió con la 
Asociación de Medallistas Olímpicos Mexicanos 

 
 

La Comisión de Deporte, que preside la diputada María José Alcalá Izguerra (PVEM), se reunió con la 

Asociación de Medallistas Olímpicos Mexicanos, encabezada por Daniel Aceves Villagrán, quien planteó 

la necesidad de actualizar el estímulo al deporte, que se otorga a los atletas que han ganado una 

presea olímpica. Señaló que dicho aporte no se ha incrementado desde hace 18 años, por lo que 

además propuso indexarlo a salarios mínimos vigentes. 

 

https://edomexaldia.com/la-comision-de-deporte-se-reunio-con-la-asociacion-de-medallistas-olimpicos-mexicanos/ 
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Aprueban que en reuniones del Consejo 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
participen dos representantes del Congreso 

 

Boletín No.134 

Aprueban que en reuniones del Consejo Nacional de Áreas Naturales Protegidas participen dos representantes del 

Congreso 

• La Cámara de Diputados avaló por unanimidad reformas a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente 

Diputadas y diputados aprobaron reformas para que la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara 

de Diputados y la Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático del Senado, tengan acceso a un 

representante, cada una, como invitados permanentes a las reuniones del Consejo Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 

con derecho a voz y no a voto.   

El dictamen, avalado por unanimidad de 457 votos, adiciona un párrafo quinto al artículo 56 Bis de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, mismo que se envió al Senado para sus efectos constitucionales.  

Señala que el Consejo Nacional de Áreas Naturales Protegidas tiene como finalidad fungir como órgano de consulta y apoyo 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la 

política para el establecimiento, manejo y vigilancia de las áreas naturales protegidas de su competencia.  

Destaca la importancia de fortalecer el componente participativo de las y los legisladores que integran ambas comisiones, 

pero sin romper con el equilibrio entre representantes gubernamentales y no gubernamentales con el que fue concebido el 

Consejo Nacional de Áreas Naturales Protegidas.  

Al fundamentar el dictamen, la diputada Karen Castrejón Trujillo (PVEM), presidenta de la Comisión de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, expuso que el dictamen propone fortalecer la representación de las comisiones de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, tanto de la Cámara de Diputados como del Senado de la República, elevando a rango de ley la 

participación de uno de sus integrantes como invitados permanentes en el Consejo Nacional de Áreas Naturales Protegidas.  
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Dijo que dotar de certeza jurídica a la participación de ambas cámaras del Congreso en el Consejo Nacional, permitirá que 

un representante sea testigo de los logros, pero también de la complejidad que rodea la política nacional de áreas naturales 

protegidas.         

En tanto, el diputado Héctor Israel Castillo Olivares (PAN), promovente de la reforma, enfatizó que resulta indispensable 

redoblar esfuerzos para implementar mecanismos de coordinación que garanticen la preservación y protección de las áreas 

naturales protegidas, así como la gestión efectiva de recursos que consoliden su manejo mediante instrumentos innovadores 

que permitan a terceros otorgar apoyo financiero.    

Consideró que al fortalecer el manejo efectivo de las áreas naturales protegidas “contribuimos al cumplimiento de las metas 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 en las que el Congreso de la Unión debe legislar con perspectiva garantista”. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 16/03/2022 LEGISLATIVO 

 

Armonizan en leyes denominación de salario 
mínimo por Unidad de Medida de Actualización 

 

Boletín No.1340 

Armonizan en leyes denominación de salario mínimo por Unidad de Medida de Actualización 

• La Cámara de Diputados aprobó reformas a las leyes Agraria y Federal de Variedades Vegetales 

• El dictamen se remitió al Senado 

La Cámara de Diputados avaló por 464 votos a favor, cero en contra y una abstención, el dictamen que sustituye la 

denominación de salario mínimo por Unidad de Medida de Actualización (UMA) en diversas disposiciones de las leyes 

Agraria y Federal de Variedades Vegetales. 

El documento, enviado al Senado, señala que la reforma de 2016 contempló la creación de la Unidad de Medida de 

Actualización (UMA), la cual sustituye al salario mínimo, y que ya es utilizada como parámetro para la determinación de 

multas, cuotas, sanciones administrativas o penas convencionales. 

Seguridad social en el sector rural 

En la fundamentación del dictamen de la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 

Alimentaria, el diputado Roberto Carlos López García (PRI) señaló que hoy se reforman dos leyes fundamentales para el 

campo y para la seguridad agroalimentaria de todas y todos los mexicanos. 

Indicó que el objetivo es fomentar las actualizaciones y adecuaciones a las leyes agrarias, con la finalidad de que la 

ciudadanía tenga la total comprensión al hacer uso de ellas. 

Con las reformas a la Ley Agraria, afirmó, se busca dar certeza a las sociedades de producción rural, pues de acuerdo a 

datos oficiales del Registro Agrario Nacional México tiene inscritas poco más de 34 mil 200 sociedades a lo largo y ancho 

del territorio mexicano. 

Agregó que estas se encuentran de manera prioritaria en estados altamente productivos del sector agroalimentario, como 

Oaxaca, Michoacán, Chiapas, Veracruz y Sinaloa. 
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Refirió que el salario mínimo se ha ido transformando con el tiempo y fue un parámetro económico que se utilizaba en el 

cálculo para el cumplimiento de ciertas obligaciones, derechos o sanciones y multas y, en ese sentido, la modificación 

pretende consolidar y dar certeza a la seguridad agroalimentaria sustituyendo la redacción que contemplaba a los salarios 

mínimos; ahora será por las Unidades de Medida y Actualización (UMA). 

También, expresó, se reforma la Ley Federal de Variedades Vegetales para actualizar el valor económico de las infracciones 

y modificar la denominación de las variedades vegetales, a fin de generar procedimientos con la verificación de su origen. 

Con las reformas, afirmó, se puede generar seguridad social a las y los mexicanos en el sector rural y satisfacer las 

necesidades normales en una familia; se promueve el fortalecimiento del campo mexicano en diferentes frentes, desde el 

ajuste de sus programas federales hasta la mejora de los instrumentos de defensa con los que cuentan los productores. 

Ayudar a las y los mexicanos que viven en el campo 

El promovente de la iniciativa, diputado Eduardo Zarzosa Sánchez (PRI) subrayó que la finalidad es ayudar a que las y los 

mexicanos que viven en el campo puedan tener más y mejores oportunidades para salir adelante, ya que una de las 

principales funciones del Estado es lograr que los habitantes puedan tener un desarrollo íntegro. 

También, dijo, poner los medios para que estos mismos puedan satisfacer sus necesidades básicas que les permita un nivel 

de vida digna y alcanzar el bienestar social.  
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Cámara de Diputados aprobó incluir 
perspectiva intercultural en el derecho a la 
protección de la salud 

 

Boletín No.1331 

Cámara de Diputados aprobó incluir perspectiva intercultural en el derecho a la protección de la salud 

• La reforma, avalada por unanimidad, es al artículo 2º de la Ley General de Salud 

• Se remitió al Senado para sus efectos constitucionales  

La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 468 votos, el dictamen que reforma la fracción V del artículo 2º de la 

Ley General de Salud, para establecer que el derecho a la protección de la salud será con perspectiva intercultural.  

El documento, enviado al Senado, destaca que en el derecho a la protección de la salud se deberá contemplar el disfrute de 

los servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la población, con 

perspectiva intercultural. 

Considera importante establecer en el marco normativo, la interculturalidad, por ser una característica esencial de la 

humanidad. 

Menciona que la diversidad cultural de cada persona que se encuentra en el territorio nacional debe ser prevista en los 

marcos normativos de cada país, tanto a nivel nacional como internacional. La diversidad cultural crea un mundo rico y 

variado que acrecienta la gama de posibilidades y nutre las capacidades y los valores humanos, y constituye, por lo tanto, 

uno de los principios motores de desarrollo sostenible de las comunidades, pueblos y naciones. 

Refiere que el amplio marco normativo internacional protector de los derechos fundamentales de las personas pertenecientes 

al grupo vulnerable de los pueblos indígenas, tiene injerencia en otros derechos. De ahí, añade, la importancia de abordar 

este derecho a la interculturalidad, en correlación con el derecho a la salud.   

Permitirá la inclusión social 
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Al fundamentar el dictamen de la Comisión de Salud, la diputada Verónica Collado Crisolia (Morena) señaló que de acuerdo 

con la Unesco la interculturalidad es la presencia e interacción equitativa de diversas culturas y la posibilidad de generar 

expresiones culturales compartidas, adquiridas por medio de diálogo y de una actitud de respeto mutuo. 

La interculturalidad, dijo, plantea la relación entre diferentes culturas de manera respetuosa y sin que ninguna se coloque 

por encima de la otra. Surge como una respuesta a la multiculturalidad para enfrentar las luchas por el reconocimiento de 

los derechos, incluida la identidad. 

 Destacó que en materia de salud, la atención con perspectiva intercultural se refiere a la atención con pertenencia cultural, 

es decir la aplicación del principio del derecho a las diferencias en su sentido positivo para brindar la atención en materia 

de salud, adecuando y atendiendo la diversidad de personas y expresiones. 

Tal enfoque, afirmó, es importante porque permite considerar en la atención a la salud, aspectos como el entorno cultural, 

la diversidad y el respeto a diferentes interpretaciones relacionadas con la salud y enfermedad, así como la generación de 

saberes mutuos. 

Con la reforma, aseguró, se logrará reconocer ese enfoque intercultural en la atención a la salud, lo que permitirá la inclusión 

social, guiada por los principios de igualdad, ventaja de la diversidad e interacción. Además, se abonará a reducir la brecha 

que existe en materia de salud para los pueblos indígenas. 

Atención médica más personalizada y humanitaria 

El diputado Antolín Guerrero Márquez (Morena) refirió que México tiene una enorme diversidad cultural, por lo que el 

objetivo de incluir la perspectiva intercultural en diversos ámbitos “es promover que la interacción suceda en un marco de 

respeto a los derechos de todas las personas”. 

 

Afirmó que la salud intercultural es dar una atención médica más personalizada y humanitaria. Ese enfoque, subrayó, es 

necesario cuando se trata de pueblos indígenas y afromexicanos, ya que consiste en respetar sus distintas visiones y 

decisiones, siempre y cuando no atenten contra la propia salud. 
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Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley 
Orgánica del Seminario de Cultura Mexicana 

 

El objetivo es garantizar la paridad de género 

Boletín No.1335 

Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley Orgánica del Seminario de Cultura Mexicana 

• El objetivo es garantizar la paridad de género 

• Los cambios se remitieron al Senado  

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley Orgánica del Seminario de Cultura Mexicana, con el objetivo 

de armonizarla y garantizar la paridad de género.  

Las modificaciones a los artículos 2, 3 y 4 de dicha norma, aprobadas en lo general con 477 votos a favor, uno en contra y 

cero abstenciones, fueron remitidas al Senado para sus efectos constitucionales.   

Con 467 votos a favor, uno en contra y cero abstenciones, se aprobaron las reservas al artículo 4 en términos del dictamen. 

 En los cambios se incluye a la Ciudad de México en el intercambio cultural que el Seminario de Cultura Mexicana deberá 

mantener activo. Asimismo, establece que el Seminario estará integrado conforme al principio de paridad de género.  

Se elimina en el artículo 4 el término “por nacimiento” para quedar únicamente que el puesto de miembro titular del 

Seminario sea otorgado a mexicanos. Además, se incluye en las labores que se haya distinguido, las “educativas”.   

El dictamen refiere que el Seminario de Cultura Mexicana se ha consolidado como un espacio que reflexiona y dialoga 

sobre la riqueza y la diversidad contemporánea de nuestra producción cultural, y que al mismo tiempo fomenta la 

interactuación con actores destacados de la comunidad artística intelectual del país en su conjunto, incluyendo las 

comunidades de mexicanos en Estados Unidos.  

“Es una institución que contribuye a democratizar las prácticas culturales y facilita el pleno ejercicio de los derechos 

culturales de los mexicanos establecidos en la Constitución Política, por lo que su actualización jurídica y su fortalecimiento 

institucional resultan indispensables”, indica.        
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Al fundamentar el dictamen, la diputada Jazmín Jaimes Albarrán (PRI), secretaria de la Comisión de Cultura y 

Cinematografía, explicó que el Seminario de Cultura Mexicana fomenta la circulación de trabajos con contenido artístico, 

científico y humanista, y a partir de una perspectiva multidisciplinaria promueve actividades de distintas esferas de las 

ciencias exactas, ciencias sociales y humanidades.   

Precisó que la ley debe ser modificada para adecuarla al marco jurídico actual y facilitar su funcionamiento dentro de los 

marcos legales establecidos para las instituciones de la cultura pública bajo la reglamentación federal.  

Con la finalidad de dar certeza jurídica a los integrantes del Seminario y sus beneficiarios, el dictamen propone actualizar 

el marco jurídico para incorporar a la Ciudad de México en el intercambio cultural con el Seminario y a las demás entidades 

federativas reconociendo su personalidad jurídica, añadió.  

Asimismo, garantizar la paridad de género en la composición del Consejo de Seminario de Cultura en concordancia con la 

reforma constitucional en materia de paridad de género, y contribuir a la armonización del marco jurídico con respecto del 

principio de no discriminación, al modificar una norma que podría resultar discriminatoria para las y los mexicanos que han 

adquirido la nacionalidad de naturalización y aspiran a dirigir este Seminario.  

La diputada promovente, Rosa Hernández Espejo (Morena) destacó que las reformas a la ley democratizan la composición 

del Seminario de Cultura Mexicana. Detalló que se trata de garantizar la paridad de género en su composición, con la 

finalidad de que más mujeres destacadas en la ciencias sociales y exactas se integren a éste.  

 

De esta manera, añadió, se reconoce su esfuerzo y compromiso en actividades de creación e investigación científicas, 

educativas y artísticas.  

Además, dijo, con la aprobación de este dictamen la posición de miembro titular del Seminario no será exclusiva para 

mexicanos por nacimiento. Enfatizó que este dictamen busca contribuir a la armonización del marco jurídico con el principio 

de igualdad entre mujeres y hombres y no discriminación.  

Reservas 

En la discusión en lo particular, se desechó la reserva al artículo 4 de dicha ley, presentada por la diputada Gabriela Sodi 

Miranda (PRD).   
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Diputadas y diputados avalan reforma que 
amplía el plazo para interponer acciones por 
vicios ocultos de bienes 

 

La modificación al artículo 2149 del Código Civil Federal fue aprobada por 
unanimidad 

Boletín No.1341 

Diputadas y diputados avalan reforma que amplía el plazo para interponer acciones por vicios ocultos de bienes 

• La modificación al artículo 2149 del Código Civil Federal fue aprobada por unanimidad  

• El dictamen se envió al Senado 

La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 464 votos, reformar el artículo 2149 del Código Civil Federal, con el 

fin de ampliar el plazo a un año para ejercer acciones por vicios ocultos de bienes.     

El dictamen, remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales, establece que las acciones que nacen de 

lo dispuesto en los artículos del 2142 al 2148 se extinguen al año contado desde la entrega de la cosa enajenada, y no a los 

seis meses como actualmente lo prevé.  

Refiere que algunos eventos menores como lluvias, drenaje e intercomunicación, pueden ser descubiertos los primeros seis 

meses, pero no es sino hasta el primer año, o cuando ocurre un temblor, que se observan las grietas de los techos, las paredes 

cuarteadas o la rotura de instalaciones eléctricas. De ahí que una variación de 6 meses a un año no implica una afectación 

para la comprobación entre el hecho y el vicio.      

Afirma que el corto plazo de seis meses para ejercer acciones por vicios ocultos ocasiona un estado de indefensión para el 

adquiriente, lo que se traduce en un menoscabo a sus derechos.  

Al fundamentar el dictamen, la diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega (Morena) explicó que la reforma propone la 

ampliación del plazo para interponer la acción por vicios ocultos en la compra-venta de bienes donde actualmente el plazo 

es de seis meses y “proponemos aumentarlo a un año”. 
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Resaltó que comprar una casa o un departamento es un logro que muchas y muchos mexicanos lo hacen a través de un 

crédito hipotecario y debe resultar muy frustrante cuando al poco tiempo de habitar su hogar empiezan a aparecer grietas, 

la tubería o el sistema eléctrico no funciona, incluso en muchos casos estos desperfectos ocurren en inmuebles nuevos; se 

trata de lo que se conoce como vicios ocultos”.  

Es decir, agregó, “aquellos desperfectos que tienen el bien cuando se compra, pero que no se aprecian a simple vista durante 

el proceso de compra-venta y que resultan posteriormente, por lo que surge la responsabilidad del vendedor de responder 

por tales defectos ante el comprador”.  

Por ello, dijo, se reconoce que el plazo de seis meses para ejercer acciones por vicios ocultos de los inmuebles es muy corto, 

lo cual ocasiona un estado de indefensión para la persona adquiriente, particularmente cuando se trata de un patrimonio 

familiar.  

El diputado Paulo Gonzalo Martínez López (PAN) dijo que en el texto vigente del artículo 2149 el plazo para realizar las 

reclamaciones correspondientes es de seis meses a partir de la fecha de compra-venta. “A muchos particulares les ocurre 

que con el paso del tiempo se manifiestan algunos vicios”.  

Explicó que la reforma es que el plazo para realizar las reclamaciones correspondientes que pueda ser la rescisión del 

contrato o la indemnización, además de los daños y perjuicios que correspondan, se incremente a un año a partir de la 

entrega del bien.  

Sostuvo que la reforma es una enmienda noble en sus propósitos en un ámbito comercial cada vez más complejo y en el 

que desafortunadamente se abusa de la buena fe de los compradores de diversos tipos de bienes.  
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El Fondo Forestal Mexicano deberá abonar a la 
prevención, adaptación y mitigación del cambio 
climático 

 

Diputadas y diputados aprobaron por unanimidad reformas a la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable 

Boletín No.1344 

El Fondo Forestal Mexicano deberá abonar a la prevención, adaptación y mitigación del cambio climático 

• Diputadas y diputados aprobaron por unanimidad reformas a la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

• El dictamen a la minuta fue remitido al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales  

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, con la unanimidad de 466 votos, el dictamen a la minuta que plantea destinar 

recursos del Fondo Forestal Mexicano para la realización de acciones de prevención, adaptación y mitigación del cambio 

climático en materia forestal. 

Con la reforma al primer párrafo del artículo 139 y al penúltimo párrafo del artículo 140 de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable, también se busca que dicho Fondo abone en la prevención, adaptación y mitigación del cambio 

climático en los ecosistemas forestales. 

El dictamen, enviado al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales, contribuye a lograr los objetivos 13 y 15 de 

Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, para adoptar medidas urgentes de combate al cambio climático y sus efectos, y 

gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y 

detener la pérdida de biodiversidad. 

Menciona que el sector forestal se encuentra estrechamente relacionado con la mitigación del cambio climático. En ese 

sentido, la degradación de los ecosistemas forestales favorece el aumento de las emisiones de gases de efecto invernadero 

y, a su vez, el cambio climático tiene efectos negativos sobre dichos ecosistemas. 

Vincular las medidas de preservación de las áreas forestales 
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En la fundamentación, la presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputada Karen Castrejón 

Trujillo (PVEM), afirmó que las reformas permitirán que el Fondo Forestal Mexicano impulse acciones para la prevención, 

adaptación y mitigación al cambio climático. 

Mencionó que la riqueza forestal de México está representada por 54 tipos de vegetación, que ocupan aproximadamente el 

70 por ciento del territorio nacional; esta variedad, aunado a su complejidad geográfica, contribuye en gran medida a que 

el país esté considerado en el selecto grupo de países megadiversos. 

De ese capital natural, dijo, “debemos destacar que los bosques producen madera y otros recursos importantes para la 

economía; su aprovechamiento sustentable propicia el desarrollo de las economías locales, especialmente en las 

comunidades rurales donde habitan grupos y comunidades indígenas”. 

Agregó que es importante vincular las medidas de preservación de las áreas forestales con las estrategias de mitigación y 

adaptación al cambio climático. El dictamen, añadió, se refiere al Fondo Forestal Mexicano creado en 2003 como 

instrumento para promover la conservación, el aprovechamiento sustentable y la restauración de los recursos forestales. 

El patrimonio de este Fondo, relató, está integrado por aportaciones del Gobierno Federal, contribuciones estatales y 

municipales, créditos y apoyos de organismos nacionales e internacionales, donativos públicos y privados, así como 

recursos provenientes de las autorizaciones de cambios de uso de suelo, entre otras fuentes. 

Su único objetivo, afirmó, es proteger los bosques y selvas de todas y todos los mexicanos; los recursos del Fondo se 

destinan a conceptos como servicios ambientales, educación y desarrollo tecnológico, combate de incendios forestales, 

restauración y manejo forestal, entre otras importantes actividades; sin embargo, actualmente no se destinan recursos de 

este Fondo directamente a la política nacional de cambio climático.  

Con las reformas se podrá incluir entre los propósitos generales del Fondo, impulsar acciones para la prevención, adaptación 

y mitigación del cambio climático en materia forestal. 

Superficies forestales son imprescindibles 

El diputado Luis Edgardo Palacios Díaz (PVEM) mencionó que las superficies forestales son imprescindibles para la vida 

en el planeta, forman parte fundamental en los ciclos de producción y distribución del agua, en la purificación del aire y en 

la regulación de la temperatura y la humedad, pero dichos recursos “son de los más afectados por la intervención negativa 

del hombre y por los efectos del cambio climático”. 

Destacó que el financiamiento es crucial para lograr soluciones orientadas a múltiples sectores. Abundó que con el dictamen 

se busca que el Fondo Forestal Mexicano no solo contribuya a la conservación y uso sustentable de los bosques, sino que 

además abone al fortalecimiento de las acciones de mitigación y adaptación al cambio climático.  
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La Cámara de Diputados aprobó reformas sobre 
declaración de ausencia para personas 
desaparecidas 

 

Boletín No.1338 

La Cámara de Diputados aprobó reformas sobre declaración de ausencia para personas desaparecidas 

• El dictamen, avalado por unanimidad, se remitió al Senado 

Con la unanimidad de 472 votos, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó adicionar un párrafo cuarto al artículo 705 del 

Código Civil Federal, en materia de la emisión de la declaración especial de ausencia para personas desaparecidas. 

El dictamen, enviado al Senado, establece que en el caso de la persona cuyo paradero se desconozca y se presuma, a partir 

de cualquier indicio, que su ausencia se relaciona con la comisión de un delito, se estará a lo dispuesto en la Ley Federal de 

Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. 

Menciona que la Ley Federal tiene mayor alcance que las disposiciones establecidas en la legislación civil federal; por ello, 

se busca hacer congruente el contenido, tanto en el Código Civil Federal como en la Ley Federal de Declaración Especial 

de Ausencia para Personas Desaparecidas, al hacer una remisión en el artículo 705 hacia la legislación especializada. 

Proteger familia y salvaguardar el patrimonio del ausente 

En la fundamentación del dictamen de la Comisión de Justicia, la diputada Mary Carmen Bernal Martínez (PT) expresó que 

la finalidad es resolver uno de esos casos que en la práctica se puede encontrar con obstáculos. 

  

Refirió que el artículo el 705 del Código Civil Federal habla de un tema delicado para el pueblo de México, como es la 

desaparición forzada, la cual en los últimos años ha ido en incremento y, en muchas ocasiones, los datos y cifras no 

coinciden. 
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Cuando una persona desaparece, dijo, “a veces no ponemos atención a los bienes, al patrimonio o a las personas que dejó 

en estado de indefensión, y con la adición de este artículo lo que se pretende es proteger a las familias, a los acreedores y a 

los cónyuges”.  

Mencionó que se adiciona un texto que diga: “En el caso de la persona cuyo paradero se desconozca y se presuma, a partir 

de cualquier indicio, que su ausencia se relaciona con la comisión de un delito, se estará a lo dispuesto en la Ley Federal de 

Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas”. 

Esa ley, relató, dice que cuando una persona esté desaparecida y se presuma que la desaparición tenga que ver con la 

comisión de algún acto delictuoso o de algún delito, tienen que pasar meses, “con la finalidad de proteger a su familia, la 

protección de sus acreedores y salvaguardar el patrimonio del ausente, y ver quién se queda al cuidado de los hijos o hijas, 

así como ver la situación en la que va quedar su cónyuge ”. 

Es vital armonizar las normas 

Pedro Vázquez González, diputado del PT, argumentó que las cifras han mostrado una tendencia al alza de personas 

desaparecidas y las conductas que las generan envuelven violaciones amplias a los derechos humanos de los ciudadanos. 

Añadió que uno de los desafíos de México está estrechamente ligado a este fenómeno, y es una de las tareas más delicadas 

que enfrentan las instituciones del Estado. 

Abundó que es vital que como titulares del Poder Legislativo armonicemos las normas con la realidad que se enfrenta y 

establecer esquemas eficaces para delitos de alto impacto. Por ello, dijo, es vital incorporar la aplicación de la Ley Federal 

de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas en el artículo 705. 
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La Cámara de Diputados aprobó reformas a la 
Ley General de Responsabilidades 
Administrativas 

 

Boletín No.1347 

La Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

• El objetivo es lograr certeza jurídica respecto a los medios ordinarios de la defensa en el recurso de reclamación 

• El dictamen, avalado por unanimidad, se remitió al Senado  

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular con 470 votos, reformar el artículo 214 de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativa, con el objeto de lograr certeza jurídica respecto a los medios ordinarios de la defensa 

en el recurso de reclamación. 

Avalado por unanimidad, el dictamen de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, que se remitió al Senado, cita 

que, sin más trámite, la autoridad sustanciadora o resolutora que emita el auto recurrido dictará la resolución correspondiente 

dentro del término de cinco días hábiles. 

La diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortes (Morena) indicó que el objetivo es alcanzar certeza jurídica respecto a los 

medios ordinarios de la defensa, específicamente al recurso de reclamación en contra de las resoluciones de las autoridades 

substanciadoras o resolutoras que admitan, desechen o tengan por no presentado el Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa.  

Del PAN, la diputada promovente Ana Laura Sánchez Velázquez afirmó que la lucha contra la corrupción es de crucial 

relevancia para el mejoramiento y debido desempeño de las Instituciones públicas, por lo que la constante actualización y 

perfeccionamiento del marco jurídico debe ser una tarea prioritaria en las actividades legislativas. 

Puntualizó que el parlamento juega un papel preponderante en la batalla contra la corrupción. Recordó que la emisión de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas trajo consigo problemas en su aplicación; ejemplo de ello, es el artículo 

214 en relación a la autoridad competente para resolver el recurso de reclamación. 
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En este sentido, agregó, es necesario eliminar toda ambigüedad procesal y establecer con toda claridad, en la ley, la autoridad 

competente para conocer del recurso de reclamación. 
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La Cámara de Diputados aprobó por 
unanimidad reforma para sancionar abuso 
sexual en personas con discapacidad 

 

Se remitió al Senado 

Boletín No.1339 

La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad reforma para sancionar abuso sexual en 

personas con discapacidad 

• El dictamen modifica el artículo 261 del Código Penal Federal 

• Se remitió al Senado  

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en lo general y particular, por unanimidad de 474 

votos, una reforma al Código Penal Federal con el objeto de establecer que quien cometa el delito 

de abuso sexual en persona con discapacidad, se le impondrá una pena de seis a trece años de 

prisión y hasta quinientos días multa. 

El dictamen de la Comisión de Justicia, que reforma el primer párrafo del artículo 261 del Código, 

se remitió al Senado para sus efectos Constitucionales. 

La diputada Yolanda de la Torre Valdez (PRI) refirió que se busca incluir dentro del tipo penal a 

quien cometa abuso, a fin de salvaguardar la protección de las niñas o niños con discapacidad en 

el derecho penal. Afirmó que la reforma es trascendental porque hace visible un problema latente 

para reconocerlo y actuar en consecuencia.  

“En todos estos años como promotora y defensora a favor de los derechos de las personas con 

discapacidad, he encontrado casos de niños y niñas sordas, con deficiencia mental, con 

discapacidad física, ciegos, que son terriblemente abusados; algunos con deficiencia mental ni 

siquiera saben qué es un abuso”, subrayó. 
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Informó que de los abusos más comunes que sufren los menores son los sexuales, violencia de 

género, esterilizaciones forzosas, deshumanización, infantilización, humillación e incluso violencia 

machista, que se han convertido en un fenómeno estructural que tiene como rostro común la 

vulnerabilidad y la desigualdad. 

Agregó que hoy no existen estadísticas sobre el abuso sexual y consideró que a la reforma le debe 

seguir el compromiso de prevención y atención que permita incluir estrategias de denuncia, 

protocolos de actuación y resguardo de víctima, pues es común que el agresor suele estar cerca 

de su entorno e inclusive depender de éste 

La diputada promovente, María Asención Álvarez Solís (MC) expresó que las niñas, niños y 

adolescentes en estas condiciones son uno de los grupos vulnerables con mayor nivel de 

marginación y exclusión de la sociedad; “se enfrentan a estigmatización, abusos y violencia”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 16/03/2022 LEGISLATIVO 

 

La Cámara de Diputados aprobó por 
unanimidad reformas al Código Nacional de 
Procedimientos Penales 

 

Se remitió al Senado 

Boletín No.1337 

La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad reformas al Código Nacional de Procedimientos Penales 

• El dictamen tiene el objetivo de garantizar el acceso a la justicia de las y los mexicanos 

• Se remitió al Senado 

La Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo particular, por unanimidad de 466 votos, reformar el Código Nacional 

de Procedimientos Penales en materia de asistencia jurídica internacional penal, con el fin de fortalecer la investigación y 

sanción de delitos.  

El dictamen que reforma el tercer párrafo y adiciona un cuarto párrafo al artículo 434 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, se remitió al Senado para sus efectos constitucionales. 

 Establece que en el caso de que la víctima u ofendido o el imputado y su defensa, requieran medios de prueba para su 

defensa provenientes del extranjero, la solicitud deberá substanciarse a través de exhorto, atendiendo el procedimiento 

establecido en el artículo 80 de este Código.  

Al fundamentar el dictamen, el diputado presidente de la Comisión de Justicia, Felipe Fernando Macías Olvera (PAN), 

detalló que la asistencia jurídica internacional es la herramienta que el ordenamiento legal contempla para la obtención de 

pruebas en el extranjero; al día de hoy, agregó, la facultad de obtener estos medios de prueba es exclusiva del Ministerio 

Público, de la autoridad investigadora 

Afirmó que el dictamen faculta a la defensa del imputado para que también pueda exigir, vía exhorto, los medios de prueba 

del extranjero para el esclarecimiento de los hechos en un litigio penal.  



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 16/03/2022 LEGISLATIVO 

Además, agregó, también se faculta a la víctima dentro del proceso penal para poder exigir los medios de prueba necesarios 

al extranjero; esto se podrá hacer vía exhorto por órgano jurisdiccional y será transmitido por los consulados y los 

organismos diplomáticos del país.  

“Este dictamen es un gran avance para garantizar el acceso a la justicia de las y los mexicanos para el esclarecimiento de 

los hechos, así como para el fortalecimiento de la investigación y sanción de los delitos”, aseguró.  

Al fijar postura, el diputado Hamlet García Almaguer (Morena) mencionó que la reforma permite que tanto la víctima como 

el ofendido y el imputado, en su derecho de defensa, puedan requerir algún medio de prueba internacional en el extranjero. 

Esto es relevante, consideró, porque la mayoría de los casos trascendentales de nuestra época tienen una dimensión 

internacional. 

“Esto va a permitir que se tengan juicios con pruebas adecuadas para que se puedan valorar de manera conjunta. El dictamen 

es una demostración de que estamos a favor de la cooperación jurídica internacional dentro del marco de las facultades”, 

añadió. 
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Piden mejorar condiciones de vida para las y los 
habitantes de la montaña de Guerrero 

 

Brígida Hernández Ortiz, hablante de la lengua Mè’phàà, participó en la 
tribuna de la Cámara de Diputados 

Boletín No.1324 

Piden mejorar condiciones de vida para las y los habitantes de la montaña de Guerrero 

• Brígida Hernández Ortiz, hablante de la lengua Mè’phàà, participó en la tribuna de la Cámara de Diputados 

Desde la tribuna de la Cámara de Diputados y como parte de las acciones para preservar e impulsar el desarrollo y uso de 

las lenguas indígenas nacionales, Brígida Hernández Ortiz, hablante Mè’phàà, pidió mejorar las condiciones de vida y de 

bienestar de sus hermanos tlapanecos de la montaña de Guerrero. 

En la sesión semipresencial, la originaria de Zoquitlán, municipio guerrerense de Atlixtac y habitante de Acatepec, señaló 

que las mujeres indígenas “somos muy importantes en la sociedad tlapaneca; somos igual de importantes que los hombres”. 

Mencionó que como mujer ama de casa, campesina y luchadora por su pueblo, ha buscado que sus hijos hablen tlapaneco 

para que no se les olvide la lengua materna Mè’phàà, así como el respeto por los adultos mayores y por fomentarles el 

estudio.  

Hizo votos para que en su región haya casas para las personas mayores que ya no tienen hijos ni tampoco familiares, y en 

donde puedan estar los hijos de las madres que trabajan, maestras y enfermeras.  

Además, se manifestó por una universidad o una escuela de oficios en la que muchachos y muchachas puedan aprender y 

ser técnicos en un oficio, hacer sillas, petates, gabanes y vestidos decorativos, entre otros.  

También, pugnó por más servicios de salud, medicinas, enfermeras, enfermeros y médicos cerca de las comunidades y de 

los pueblos muy apartados, así como mayores caminos para conectar a los municipios. 

Brígida Hernández destacó que muchas mujeres son arrebatadas de sus terrenos. “Las mujeres indígenas, en mi región, son 

maltratadas, vendidas; es una realidad. ¿Quién las va a defender? Son mujeres, también tienen derechos y derecho a un 
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licenciado o a una oficina que las pueda defender jurídicamente, para que ellas puedan estar seguras y contar su propia 

historia”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

16/03/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

 

Piden mejorar condiciones de vida para las y los 
habitantes de la montaña de Guerrero 

 
Desde la tribuna de la Cámara de Diputados y como parte de las acciones para preservar e impulsar el 

desarrollo y uso de las lenguas indígenas nacionales, Brígida Hernández Ortiz, hablante Mè’phàà, pidió 

mejorar las condiciones de vida y de bienestar de sus hermanos tlapanecos de la montaña de 

Guerrero. 

 

https://hojaderutadigital.mx/piden-mejorar-condiciones-de-vida-para-las-y-los-habitantes-de-la-montana-de-guerrero/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/piden-mejorar-condiciones-de-vida-para-las-y-los-habitantes-de-la-montana-de-guerrero/
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Qué es la Ley Fátima, formulada con 
base en el feminicidio de una niña de 7 

años en 2020 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 8 de marzo de este año, la Cámara de Diputados aprobó la Ley Fátima, misma que promueve 
la capacitación, adiestramiento y sensibilidad de las y los servidores públicos ante las denuncias 
por violencia en materia de género. Esto con la finalidad de evitar que se revictimice a la 
víctima, ahora, Movimiento Ciudadano insiste en que dicha iniciativa sea ratificada en el 
Senado de la República. 

Con una votación unánime de 449 expresiones a favor, las y los diputados reunidos en el pleno de 
la Cámara aprobaron la reforma a la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas (LGRA) que permitirá visibilizar las problemáticas a las que se enfrentan niñas y 
mujeres de todo México en el momento de tener que ser atendidas por funcionarios sensibilizados 
en materia de género. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/16/que-es-la-ley-fatima-formulada-con-base-en-el-feminicidio-de-una-nina-

de-7-anos-en-2020/  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/16/que-es-la-ley-fatima-formulada-con-base-en-el-feminicidio-de-una-nina-de-7-anos-en-2020/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/16/que-es-la-ley-fatima-formulada-con-base-en-el-feminicidio-de-una-nina-de-7-anos-en-2020/
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Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia 

organiza ejercicio virtual “Diálogos por la Infancia” 

La Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, que preside la diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo 
(PRI), llevó a cabo el ejercicio virtual Diálogos por la Infancia, con el tema “La Salud Mental en niñas, 
niños y adolescentes: consecuencias e importancia en su prevención”. 

La diputada Herrera Anzaldo aseguró que la pandemia ha fortalecido la preocupación en la salud mental. 
“Hoy veremos cuáles son los mecanismos de prevención y, sobre todo, buscar las opciones que desde el 
Poder Legislativo nos compete proponer”. 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/comision-de-derechos-de-la-ninez-y-adolescencia-

organiza-ejercicio-virtual-dialogos-por-la-infancia/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/comision-de-derechos-de-la-ninez-y-adolescencia-organiza-ejercicio-virtual-dialogos-por-la-infancia/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/comision-de-derechos-de-la-ninez-y-adolescencia-organiza-ejercicio-virtual-dialogos-por-la-infancia/
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La Cámara de Diputados se ilumina de color amarillo 

por el Día Mundial de la Endometriosis 

En el marco del Día Mundial de la Endometriosis, la Comisión de Salud, que preside el diputado 
Emmanuel Reyes Carmona (Morena), llevó a la cabo la ceremonia de encendido del frontispicio de la 
Cámara de Diputados, a fin de concientizar sobre este padecimiento que afecta a una de cada diez 
mujeres. 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-camara-de-diputados-se-ilumina-de-color-amarillo-

por-el-dia-mundial-de-la-endometriosis/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-camara-de-diputados-se-ilumina-de-color-amarillo-por-el-dia-mundial-de-la-endometriosis/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-camara-de-diputados-se-ilumina-de-color-amarillo-por-el-dia-mundial-de-la-endometriosis/
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Diputados citan a Delfina Gómez  
por desaparición de Escuelas de Tiempo Completo  

La secretaria de Educación Pública, Delfina Gómez, deberá explicar ante la Cámara de Diputados 
los mo>vos que llevaron a la desaparición de escuelas de >empo completo en el país y esto será 
el próximo martes 22 de marzo, ese día es la cita y también quedará instalada una mesa de 
trabajo para evaluar la vialidad y los efectos a la población, sobre todo a los niños.  

hJps://drive.google.com/file/d/1FzRJDbGBrh5uvDJaHBYFLvyAHP3yzW35/view  

https://drive.google.com/file/d/1FzRJDbGBrh5uvDJaHBYFLvyAHP3yzW35/view
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Morena presentará ante la SCJN alegato para defender la 

Ley Orgánica de la Armada de México 

 

La acción de inconstitucionalidad 

promovida por la oposición impugna 

funciones de seguridad nacional que 

ejerce la Marina: advirtió Juan Ramiro 

Robledo del grupo Morena.  

Diputadas y diputados de Morena 

presentarán ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN) un alegato 

para defender la Ley Orgánica de la Armada de México, la cual fue impugnada el 

año pasado, a través de una acción de inconstitucionalidad, por los partidos de 

oposición. 

En conferencia de prensa, acompañado de integrantes de su bancada, el diputado 

Jaime Martínez López, presidente de la Comisión de Marina, señaló que tanto en la 

Cámara de Diputados, en el Senado de la República y desde el Ejecutivo Federal se 

ha defendido este ordenamiento legal que da certeza a instituciones de gran 

importancia para el país. 

“Hacemos un llamado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que considere 

que está en juego una institución del Estado mexicano. De llevarse a cabo esto va a 

impactar en todos los estados costeros principalmente, en cuestión de ciclones, de 

mantener el Estado de derecho en la mar, en salvaguardar nuestros recursos naturales 

y proteger las costas y los puertos”. 

El legislador enfatizó en que la Marina debe prevalecer en todas las entidades 

federativas a través de sus leyes, a fin de cumplir cabalmente su misión. Por su parte la 

diputada, Susana Prieto Terrazas confió en que la SCJN emita, como lo ha hecho en 

últimas ocasiones, resoluciones ajustadas a derecho; se espera que lo referente a la 

Ley Orgánica de la Armada de México no sea una excepción. “Varias de las 

modificaciones que nosotros hicimos a la Ley son para establecer, de manera escrita, 

lo que ya hacía desde hace muchísimo tiempo la Armada de México en nuestro país, 

legalizar sus funciones”. 
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En caso de declararse inconstitucional esta ley aprobada el año pasado, “entonces, 

¿quién va a realizar las funciones que ya realiza la Armada de México desde hace 

mucho tiempo?, pero sobre todo ¿quién va a vigilar la propiedad marítima de nuestro 

país que, por cierto, es superior a la territorial?”, cuestionó la diputada. 

https://enfoquenoticias.com.mx/morena-presentara-ante-la-scjn-alegato-para-

defender-la-ley-organica-de-la-armada-de-mexico/ 

https://enfoquenoticias.com.mx/morena-presentara-ante-la-scjn-alegato-para-defender-la-ley-organica-de-la-armada-de-mexico/
https://enfoquenoticias.com.mx/morena-presentara-ante-la-scjn-alegato-para-defender-la-ley-organica-de-la-armada-de-mexico/
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Instalan Mesa de Trabajo para Revisar el 
Programa de Escuelas de Tiempo Completo 

 

La diputada Cruz Santos llama a no politizar este espacio 

Boletín No.1334 

Instalan Mesa de Trabajo para Revisar el Programa de Escuelas de Tiempo Completo 

• La diputada Cruz Santos llama a no politizar este espacio 

• Diputadas y diputados de diversos grupos parlamentarios reconocen importancia del Programa 

La Comisión de Educación, que preside la diputada Flora Tania Cruz Santos (Morena), instaló la Mesa de Trabajo para 

Revisar el Programa de Escuelas de Tiempo Completo. 

La diputada Cruz Santos, también coordinadora de esta Mesa, hizo un llamado a no politizar este espacio y expresó que la 

idea es trabajar en equipo y que los coordinadores parlamentarios serán recibidos en la Mesa de Trabajo, donde estarán 

especialistas, autoridades y actores responsables de la toma de decisiones. 

Informó que la Comisión ha establecido comunicación con autoridades educativas para intercambiar puntos de vista que 

ayuden a encontrar mecanismos para dar viabilidad a los beneficios de las escuelas de tiempo completo.  

Agregó que una vez aprobado el calendario, iniciará conversaciones con diversos actores relacionados con este programa 

para hacer un análisis exhaustivo y que las autoridades responsables encuentren los mecanismos para darle continuidad a 

los componentes y objetivos del programa  

Reiteró la importancia de que los resolutivos sean vinculantes para la toma de decisiones e informó que la coordinación que 

preside comunicará por escrito a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados sobre la instalación de la Mesa de Trabajo 

La diputada Olga Luz Espinosa Morales (PRD) dijo que lo más importante es saber los motivos para la cancelación y 

desaparición, conocer las evaluaciones del CONEVAL y si la Auditoría Superior de la Federación tiene observaciones al 

mismo; a dónde se destinará el recurso después, y cuáles son los mecanismos para el restablecimiento de sus acciones. 

Sobre el tema de las entidades que quieren mantener el Programa, expresó que se debe buscar el mecanismo presupuestal y 

financiero con el que absorberían el Programa. 
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El diputado Arturo Bonifacio De la Garza Garza (MC) consideró que la instalación de esta mesa es una buena noticia pues 

la desaparición de las escuelas de tiempo completo es un asunto grave que violenta los derechos de más de 3.6 millones de 

niñas y niños, muchos de ellos en situaciones de gran marginalidad.  

Del PAN, la diputada Esther Mandujano Tinajero dijo que con la cancelación del Programa se pierde una garantía para la 

mujer cabeza de familia, a quien lo que gana no es suficiente para contratar a alguien o llevar a los hijos a una guardería; 

violenta también derechos de los trabajadores de la educación que tenían ingreso extra, promoviendo valores, deporte, 

alternativas lúdicas para su desarrollo integral.  

Del PVEM, la diputada María del Carmen Pinete Vargas, planteó que las expresiones de las y los participantes clarifican la 

permanencia y necesidad de mantener el Programa, privilegiando la fuerza de la razón por encima de cualquier otro 

argumento. Celebró el entendimiento entre todos y que el diálogo, el debate de ideas y la apertura permitirá luchar por el 

bienestar de la sociedad y velar por que las acciones de gobierno respondan a las necesidades de niñas, niños y jóvenes. 

Acuerdo Jucopo 

Esta Mesa de Trabajo fue creada por acuerdo de la Jucopo, aprobado por el Pleno el pasado jueves 10 de marzo, que 

establece que estará integrada por una diputada o diputado de los grupos parlamentarios representados en la Cámara de 

Diputados, y será coordinada por la o el representante de Morena y que, una vez aprobado su calendario, podrá acordar la 

celebración de reuniones con servidores públicos y con quienes estime procedentes, con la finalidad de recopilar 

información y la opinión de personas expertas en la materia. 
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La reforma eléctrica ha sido ampliamente 
discutida, no hay motivos para retrasarla 

Morena 

El diputado Manuel Rodríguez González (Morena), presidente de la Comisión de Energía, consideró que 

no es necesario retrasar 90 días la dictaminación, discusión y eventual aprobación ante el Pleno de la 

reforma eléctrica, que impulsa el Ejecutivo Federal. 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/la-reforma-electrica-ha-sido-ampliamente-

discutida-no-hay-motivos-para-retrasarla-morena/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/la-reforma-electrica-ha-sido-ampliamente-discutida-no-hay-motivos-para-retrasarla-morena/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/la-reforma-electrica-ha-sido-ampliamente-discutida-no-hay-motivos-para-retrasarla-morena/
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Declaran instalado el Grupo de Amistad México-
República de Azerbaiyán 

 

Se cumplirán 30 años de relación bilateral 

Boletín No.1330 

Declaran instalado el Grupo de Amistad México-República de Azerbaiyán 

• Se cumplirán 30 años de relación bilateral  

• La cooperación está centrada en materia de educación, ciencia y cultura 

Al instalar el Grupo de Amistad México-República de Azerbaiyán, su presidente, diputado Miguel Ángel Pérez Navarrete 

(Morena), resaltó que en 2022 se celebran 30 años de relación bilateral, en la que se ha dado muestras de fraternidad y 

cooperación. 

Dijo que un ejemplo reciente es la entrada en vigor del acuerdo de cooperación entre los gobiernos de México y de la 

República de Azerbaiyán, en materia de educación, ciencia, juventud, cultura y deporte, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el pasado 20 de febrero de 2022.  

Indicó que Azerbaiyán cuenta con la superficie agrícola más grande de su región, ya que 54.9 por ciento de su territorio está 

ocupado por terrenos de cultivo; además, se ha convertido en un destino popular para el turismo religioso.   

“Es un honor presidir este Grupo de Amistad y sé que con mis compañeras y compañeros trabajaremos en actividades que 

sigan uniendo a los dos países”, agregó. 

La diplomacia se caracteriza por el respeto y la cooperación 

El presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores, diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT), explicó que las relaciones 

diplomáticas entre estos países se establecieron en 1992 y con ellas el crecimiento de una amistad favorecida por estrategias 

de cooperación en temas energéticos, académicos y culturales.  
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Azerbaiyán, comentó, es para México un socio regional importante; su manejo estratégico de recursos energéticos y su 

posición geográfica le merecen nuestro fortalecimiento en relaciones diplomáticas. “En esta práctica México privilegia tener 

bases de respeto y cooperación, con el objetivo de profundizar los lazos comerciales, culturales y de intercambio”. 

El diputado Alberto Villa Villegas (Morena) señaló que avanzar y consolidar los lazos de amistad con Azerbaiyán significa 

cooperación, que debe imperar entre naciones que tienen objetivos en común. “Se deben fortalecer los lazos de paz, de tal 

manera que a partir del intercambio de experiencias encontremos coincidencias en temas como seguridad y hospitalidad”.  

También de Morena, el diputado Marco Antonio Pérez Garibay comentó que se debe seguir trabajando para llevar a estos 

dos grandes países al primer mundo. “Hay que mantener relación con países para poder traer y llevar los productos por el 

mundo”.   

La diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez (PAN) mencionó que espera que los trabajos de este Grupo de Amistad 

sirvan para seguir fortaleciendo el diálogo y la cooperación entre ambas naciones. 

Los dos países han mantenido relaciones cercanas de amistad y cooperación  

El excelentísimo Mammad Talibov, embajador de la República de Azerbaiyán en México, señaló que los dos países han 

mantenido relaciones cercanas de amistad y cooperación en muchas áreas de interés común y destacó los constantes 

intercambios en el área política, tanto bilateral como multilateral, económico-comercial, cultural y educativa.  

Expresó que “estoy convencido de que nuestros esfuerzos mutuos y las relaciones interparlamentarias entre nuestros países 

se llevarán a un nivel mucho más alto”. 
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Inauguran en el Palacio Legislativo de San 
Lázaro el “Mercado de Expresiones Culturales 
Mexicanas” 

 

La muestra proviene de un colectivo de personas defensoras de los derechos 
humanos 

Boletín No.1332 

Inauguran en el Palacio Legislativo de San Lázaro el “Mercado de Expresiones Culturales 

Mexicanas” 

• La muestra proviene de un colectivo de personas defensoras de los derechos humanos 

• “Hay que ayudarles y poner un grano de arena”: diputada Luévano Luna  

Durante la inauguración del “Mercado de Expresiones Culturales Mexicanas”, la presidenta de la 

Comisión de Diversidad, diputada Salma Luévano Luna (Morena), apuntó que esta muestra 

proviene de un colectivo de personas defensoras de los derechos humanos, cuyo objetivo es 

fomentar la economía familiar. 

En la muestra, dijo, se exponen piezas de artistas nacionales, y la finalidad es ayudarles con la 

compra de sus productos. “Deseo éxito e invito a las y los trabajadores y visitantes al Palacio 

Legislativo de San Lázaro a apoyar a este colectivo”. 

Luévano Luna también agradeció el apoyo de la Cámara de Diputados “por abrir espacios para 

ayudar a los artesanos de nuestro país con un grano de arena”.  

Asimismo, reconoció el esfuerzo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) por 

coadyuvar a la instalación del “Mercado de Expresiones Culturales Mexicanas. Nos sumamos en 

esta gran causa para apoyar a grupos en desventaja”. 

La presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), María del Rosario Piedra 

Ibarra, destacó que el objetivo de este proyecto es impulsar el espíritu emprendedor de las y los 
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colectivos de personas defensoras de derechos humanos, para lograr su éxito, inclusión social y 

generación de autoempleo digno, estable y productivo, que les permita mejorar su calidad de vida 

a ellos y sus familias y cuya labor repercuta en favor de las víctimas. 

Este espacio que reúne a las y los defensores de derechos humanos, que son a la vez, 

emprendedoras y emprendedores, es para apoyar la economía familiar y local; nos invita a la 

solidaridad, cooperación y a difundir las nuevas alternativas de comercialización de sus productos, 

subrayó. 

Señaló que la CNDH ha decidido apoyar esta iniciativa porque su primer compromiso es con las 

víctimas, atender sus quejas, pero también acompañarlas en sus proyectos, sobre todo los que 

tienen la finalidad de ampliar su horizonte de trabajo y de defensa; en ambos casos, tendrán todo 

el éxito que merecen. 

Informó que se elabora un catálogo virtual de artesanías, a fin de que los consumidores las 

conozcan y adquieran. La compra en línea permitirá vencer las distancias geográficas y las 

diferencias culturales, podrá llegar a más personas.  

Se entregaron reconocimientos a las y los artesanos que hicieron realidad la instalación de esta 

muestra artesanal 

En el mercado, instalado en la explanada posterior del edificio G del Palacio Legislativo de San 

Lázaro, se pueden encontrar muestras gastronómicas, alebrijes de coloridos matices, papel amate 

elaborado con técnicas ancestrales y piezas textiles. Permanecerá abierto hasta el próximo 

viernes. 
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A sanar la herida: Diputados de Morena piden a Parlamento 

europeo mantener la comunicación 

 

Aunque expresó su respaldo al 

presidente Andrés Manuel López 

Obrador en su posición frente al 

Parlamento europeo, la bancada de 

Morena en la Cámara de Diputados 

busca sanar las heridas y llamó a los 

parlamentarios europeos a “mantener los 

canales de comunicación”. 

Luego de las descalificaciones del 

Presidente, la bancada morenista 

exhortó en un pronunciamiento público: 

“Desde el Parlamento mexicano reiteramos nuestra disposición de mantener los 

canales de comunicación por las vías del respeto institucional, así como para 

intercambiar la información que consideremos necesaria”. 

Sin embargo, recalcó que se debe “evitar en el futuro que los pronunciamientos o las 

resoluciones de la Eurocámara se emitan valorando sólo una parte de la información”. 

Remarcó que “son más las coincidencias y objetivos que nos unen como naciones 

hermanas, que una postura radical y falta de toda objetividad como la que emitió el 

Parlamento europeo”. 

Los morenistas resaltaron la buena comunicación que ha habido por décadas entre 

ambas cámaras; no obstante, lamentó que en esta ocasión “den como verdaderas las 

versiones de los adversarios políticos del gobierno de México y del proyecto que 

encabeza el presidente Andrés Manuel López Obrador”. 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/03/15/va-morena-por-sanar-heridas-

con-europeos/ 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/03/15/va-morena-por-sanar-heridas-con-europeos/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/03/15/va-morena-por-sanar-heridas-con-europeos/
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ENTREVISTA 
Tyler Ma0ce  

(Inves6gador para México de Human Right Watchs) 

“Estamos hablando de una inicia2va presentada hace unas semanas en Diputados, por un 
diputado de Morena, que específicamente lo que haría es prohibir que cualquier organización 
sin fines de lucro en México, que recibe una parte de su financiamiento del extranjero, intente 
influir o modificar legislación o llevar a cabo li2gios estratégicos”. 
“Para ponerlo en términos más sencillos, esto podría limitar o prohibir, mas bien, que las 
organizaciones defensoras de derechos humanos en México realicen las tareas básicas de 
defensa de derechos humanos que 2enen que realizar”.  

hHps://drive.google.com/file/d/1wNM0UANm6EL6UlUvWQ2z7DVKRxDAD2fT/view  

https://drive.google.com/file/d/1wNM0UANm6EL6UlUvWQ2z7DVKRxDAD2fT/view
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Inauguran en San Lázaro la exposición “Lápiz 
López” Instalaciones de Rafael López Castro 

 

Importante, dar a conocer obras de artistas mexicanos en este Recinto: 
diputada Hernández Pérez 

Boletín No.1328 

Inauguran en San Lázaro la exposición “Lápiz López” Instalaciones de Rafael López Castro 

• Importante, dar a conocer obras de artistas mexicanos en este Recinto: diputada Hernández Pérez 

• La muestra permanecerá abierta al público hasta el viernes 18, en el vestíbulo del Salón Protocolo del edificio C  

Integrantes de la Comisión de Cultura y Cinematografía, que preside el diputado Carlos Francisco Ortiz Tejeda (Morena), 

inauguraron en la Cámara de Diputados la exposición “Lápiz López” Instalaciones de Rafael López Castro.   

En el evento, la diputada María Eugenia Hernández Pérez (Morena) destacó la importancia de que las y los diputados y 

quienes visitan San Lázaro conozcan las obras de artistas mexicanos que han trabajado arduamente por años para que su 

arte sea reconocido. 

Expresó que hacer y trabajar para la cultura en México “no es fácil, porque las expresiones culturales están limitadas a unas 

cuantas cúpulas de poder”. Celebró esta exposición en la Casa del Pueblo, porque es una ventana y una puerta de oportunidad 

para los nuevos creadores, ya que está haciendo escuela “y es un acercamiento diferente a lo que muchos estamos 

acostumbrados” 

El artista, nacido en Degollado, Jalisco, dijo que la intención de esta exposición “es que me vea la gente”, que pueda apreciar 

su trabajo en las 30 obras en exhibición.  

El economista, Jorge Alcocer Villanueva, dijo que la trayectoria del artista jalisciense está vinculada a la historia de la 

izquierda mexicana y de sus partidos, “desde el Partido Popular Socialista, del que fue militante y creador de sus primeras 

gráficas”, que merecía esta exposición desde hace tiempo, pero la pandemia lo había impedido y ahora “estamos aquí para 

celebrar que sigues creativo”. 
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El periodista cultural, Humberto Musacchio, reconoció que el artista ofrece algo diferente con cada obra, “siempre idea 

cosas nuevas” con su trabajo que trasciende, como uno de los más grandes diseñadores culturales de México. 

A su vez, el periodista René Delgado refirió la importancia de presentarse en la Cámara de Diputados, porque constituye 

un reconocimiento a la obra y porque el interés es comunicar. Qué mejor que hacerlo en un lugar donde el parlamento es 

fundamental.  

Rafael López Castro, nacido en 1946, en Degollado, Jalisco, es un destacado diseñador gráfico, fotógrafo y artista que 

refleja en su trabajo la tradición plástica popular mexicana, en la que, con un lenguaje sustentado por un férreo enlace con 

la cultura visual del país, deja su sello personal en carteles, portadas, logotipos y diseños editoriales. 

La muestra permanecerá abierta al público hasta el próximo viernes 18 de marzo, en el vestíbulo del Salón Protocolo del 

edificio C, del Palacio Legislativo de San Lázaro. 
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Comisión de Salud realiza foro “Conocer para 
actuar por la Enfermedad Renal” 

 

Boletín No.1336 

Comisión de Salud realiza foro “Conocer para actuar por la Enfermedad Renal” 

La Comisión de Salud, que preside el diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), realizó el foro “Conocer para actuar 

por la Enfermedad Renal. 3er. Encuentro de la Alianza por la Salud Renal”, que se llevó a cabo como parte del Día Mundial 

del Riñón, que se conmemora el segundo jueves de cada marzo. 

 El diputado Reyes Carmona advirtió que en México hay alrededor de 13 millones de personas con algún tipo de daño renal 

y muchos lo desconocen, por lo que espacios como este foro ayudan a generar propuestas para dar mejor atención a un 

padecimiento donde influyen problemas económicos, sociales, técnicos y de infraestructura. 

 Dijo que un primer paso para lograr acciones contundentes es el acceso a la información, el intercambio de ideas y 

experiencias en torno del tema. 

Puntualizó que conocer experiencias y opiniones de especialistas ayuda a las y los legisladores a tener un mejor panorama 

de este padecimiento. “La atención a estas enfermedades será prioridad para la Comisión. Buscamos generar resultados y 

tenemos disposición de trabajar hombro a hombro con todos los involucrados”.  

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN), secretario de la Comisión de Salud y promotor del evento, comentó que de 

53 millones de derechohabientes del Instituto Mexicano de Seguridad Social (IMSS), 11 millones salen y entran, además 

de que la institución concentra el 73 por ciento de las diálisis. 

 En el caso del Insabi, aseguró, este tipo de padecimientos no se cubre, por lo que la gente queda con gastos catastróficos. 

Destacó que no hay espacio fiscal para más dinero, por lo que será complejo que se tengan recursos en los siguientes años. 

La senadora Lilia Margarita Valdez Martínez, presidenta de la Comisión de Salud del Senado de la República, aseguró que 

México es un país con índices significativos de esta enfermedad. Tenemos que centrarnos “en la tarea de mejorar la salud 

de las y los mexicanos, que haya más tecnología e inversión, pero debemos ir al principio básico de la prevención”. 

Subrayó que no habrá suficientes riñones donados, por lo que es necesario prevenir esta enfermedad al inculcar en niñas, 

niños y adolescentes buenos hábitos de vida y alimenticios, lo que dará resultados positivos en 25 o 30 años. 
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Panel 1 

Durante el panel Panel 1, titulado “Importancia del acceso a la atención a la salud, consecuencias de no obtenerlo 

oportunamente”, Ana Sofía Charvel Orozco, directora del Programa de Derecho y Salud Pública del ITAM, comentó que 

los pacientes con enfermedad renal y sin seguridad social tienen más posibilidades de que el padecimiento se desarrolle. 

“Sabemos que, en pobreza, la calidad alimentaria, la prevención y ejercicio para una vida saludable no son las óptimas; es 

como un círculo vicioso”. 

 Antonio Méndez Durán, coordinador de Programas Médicos en la Dirección de Prestaciones Médicas del IMSS, aseveró 

que tenemos un país enfermo; hay 30 millones de personas hipertensas, 16 millones de pacientes con diabetes mellitus y 13 

millones con enfermedad renal crónica, por lo que se requiere transformar el modelo curativo por uno preventivo. Pidió 

privilegiar la formación de nefrólogos porque solamente hay mil 800 para más de 130 millones de habitantes. 

 Con la ponencia “Los retos y desafíos que presenta la pandemia de Covid-19 en el tratamiento de la enfermedad renal”, la 

doctora Olinka Vega, nefróloga del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, explicó que 

después del pulmón el riñón es el órgano que más se ve afectado por la enfermedad pandémica. En la hospitalización, 

incluso si el Covid es leve, había hasta 15 por ciento más de deterioro de función renal. “De quienes requirieron conectarse 

a un ventilador, el 56 por ciento presentaba daño agudo; hubo incluso escasez de diálisis”. 

 Panel 2  

En el Panel 2, “Información y calidad de vida: conocimiento para el empoderamiento de los pacientes y su bienestar”, José 

Ramón Paniagua Sierra, jefe de la Unidad de Investigación Médica en Enfermedades Nefrológicas CMN Siglo XXI del 

IMSS, comentó que la diálisis peritoneal automatizada con monitoreo remoto presenta ventajas de menor mortalidad, así 

como bajos eventos adversos y hospitalizaciones. “Esta incorporación tecnológica en el manejo del paciente renal repercute 

en la sobrevivencia”. 

 María de los Ángeles Espinosa Cuevas, jefa de Nutriología Renal en el Departamento de Nefrología y Metabolismo Mineral 

del INCMNSZ, alertó que la disminución de ingresos en las familias durante la pandemia incrementó casi ocho veces el 

riesgo de inseguridad alimentaria. Resaltó la relevancia de los nutriólogos en cada una de las etapas de la enfermedad renal, 

a fin de que no se desarrollen más enfermedades, así como evitar complicaciones y la progresión del daño.  

Panel 3  

En el Panel 3, “Retos para la divulgación de conocimiento sobre la salud renal”, Edgar Dehesa López, presidente del 

Instituto Mexicano de Investigaciones Nefrológicas, afirmó que se requiere una política nacional de detección y tratamiento 

de la enfermedad renal crónica que se encargue de coordinar esfuerzos en la educación sobre el tema.  



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 16/03/2022 LEGISLATIVO 

“Hay una barrera que impide el entendimiento de toda la información que hay sobre el padecimiento. Tenemos una cultura 

pobre sobre la salud y su divulgación”.  

Tomás Pascual, presidente del Colegio de Nefrólogos de México, apuntó que se requiere diseñar una campaña de difusión 

sobre estrategias de salud a través de mensajes publicitarios y contenidos específicos en televisión, radio, prensa e Internet, 

así como establecer acuerdos con asociaciones de enfermos renales, de médicos, de trasplantes e instituciones del ámbito 

médico, y que los profesionales puedan acceder fácilmente a la información.  

Socorro Vital Flores, jefa de Nefrología del Hospital Juárez de México, aseveró que esta ha sido una enfermedad 

abandonada en México, por lo que se tienen retos en todos los niveles, desde la difusión hasta la capacitación. Hay hospitales 

que no tienen infraestructura específica para estos pacientes ni el personal especializado. “Necesitamos nefrólogos, 

enfermería especializada, nutriólogos, psicólogos, tanatólogos, trabajadoras sociales, todo un equipo; ahí tenemos mucho 

por hacer”. 

Marisol Robles, presidenta de la Fundación Mario Robles Ossio y coordinadora de la Alianza por la Salud Renal, señaló 

que, aunque se está haciendo escuchar la voz de los pacientes, aún falta mucho trabajo para crear nefrólogos y equipos 

profesionales adecuados. También se necesita impulsar un Registro Nacional de Pacientes Renales y aseguró que en las 

manos de las y los legisladores está el poder hacer la diferencia. 

Salvador Aburto Morales, director general del Centro Nacional de Trasplantes, indicó que es preciso todo el apoyo y ayuda 

a fin de continuar construyendo un Sistema Nacional de Donación y Trasplantes y un Sistema Nacional de Prevención de 

Enfermedad Renal financiado que den la cobertura que hace falta. 
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Suspensión de alcaldesa en Cuauhtémoc, muestra de 

persecución política: Oposición 

 

Partidos de oposición 

condenaron la persecución 

política de las autoridades en 

contra de alcaldes de la Ciudad 

de México, luego de la 

suspensión de Sandra Cuevas, 

alcaldesa en Cuauhtémoc, 

situación que calificaron como 

una clara amenaza contra las 

fuerzas políticas no alineadas a 

Morena. 

En entrevista con La Razón, la secretaria general del PAN, Cecilia Patrón Laviada dijo 

que es lamentable la persecución en contra de la oposición y aclaró que uno de los 

motivos de ello es la pérdida de la capital que es el bastión de los simpatizantes de 

Andrés Manuel López Obrador. 

“Quieren presionar al Poder Judicial con malas mañas ya que les dolió mucho perder 

la Ciudad de México, y hasta el momento lo traducen en persecución política con los 

alcaldes; incluso del Presidente ha atacado también a la oposición cada que puede, 

porque no pensamos como ellos”, aseveró. 

La también diputada federal detalló que la alcaldesa de Cuauhtémoc lo único que 

está haciendo es trabajar, ya que, si bien la han suspendido, en otras situaciones más 

fuertes como la Línea 12 no ha pasado nada. 

La Razón publicó este martes que una jueza de control suspendió temporalmente a 

Sandra Cuevas de su cargo de alcaldesa en Cuauhtémoc, como parte de cinco 

medidas cautelares dictadas durante la audiencia que tuvo lugar ayer en el Reclusorio 

Norte. 

Con esta decisión, la jueza dejó en el limbo político a la alcaldía más importante de la 

Ciudad de México, por el hecho de que es el corazón de la capital y de que en su 

territorio están asentados los poderes no solo locales, sino federales. 
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Por separado, la también secretaria del PRD, Adriana Díaz, sostuvo que la persecución 

en contra de la oposición es cada vez más evidente, ya que lo que pasa con Sandra 

Cuevas en Cuauhtémoc es solo una muestra del amedrentamiento que hay. “Les están 

buscando de todo ya que quieren arrodillarlos de alguna forma para tener control de 

ellos, pero no se han dejado y por eso ahora son sujeto de persecución política. Utilizan 

a las instituciones para ir en su contra y eso es lamentable ya que la justicia se usa para 

sus fines y no es transparente”, indicó. 

https://www.razon.com.mx/mexico/suspension-alcaldesa-cuauhtemoc-clara-

muestra-persecucion-politica-oposicion-474782 

https://www.razon.com.mx/mexico/suspension-alcaldesa-cuauhtemoc-clara-muestra-persecucion-politica-oposicion-474782
https://www.razon.com.mx/mexico/suspension-alcaldesa-cuauhtemoc-clara-muestra-persecucion-politica-oposicion-474782
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ENTREVISTA 
Gerardo Fernández Noroña (Diputado - PT)  

“El parlamento europeo francamente está actuando de manera muy hipócrita porque Europa ha 
generado y sigue generando intervenciones militares, ahora ya no directamente, sino a la cola de 
Estados Unidos, han tenido colonizados países de África, de Asia, han violado Derechos Humanos de 
manera monstruosa, han saqueado naciones, venden armamento, consumen droga y quieren venir a 
darnos clases, cuando en realidad detrás del ataque está nuestra determinación soberana de recuperar 
la industria eléctrica nacional”.  

hFps://drive.google.com/file/d/1Pi_gRegvCqYUSyLKLkDpYKhVKD90JWnY/view   

https://drive.google.com/file/d/1Pi_gRegvCqYUSyLKLkDpYKhVKD90JWnY/view
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Instalan Grupo de Amistad México-Australia 
 

Su objetivo, que las relaciones se fortalezcan y tengan un futuro exitoso 

Boletín No.1345 

Instalan Grupo de Amistad México-Australia 

• Su objetivo, que las relaciones se fortalezcan y tengan un futuro exitoso 

Al declarar formalmente instalado el Grupo de Amistad México-Australia, su presidenta, diputada Elvia Yolanda Martínez 

Cosío (MC), indicó que el objetivo es fortalecer los lazos políticos y económicos entre ambas naciones. 

Destacó que en 2020 el comercio bilateral ascendió a más de mil 500 millones de dólares. Las exportaciones de Australia a 

México incluyen aluminio, medicamentos, cobre y concentrados, mientras que las ventas de México a Australia, equipos 

de telecomunicaciones, fertilizantes y vehículos.  

“Por medio del grupo buscaremos fortalecer todos los vínculos con ese país maravilloso que, si bien está lejano 

geográficamente, se encuentra muy presente en nuestros afanes. En próximas fechas presentaremos un ambicioso plan de 

actividades que será enriquecido con las aportaciones de las y los legisladores”, agregó.  

Se conmemoran 56 años de relaciones diplomáticas 

El presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores, diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT), comentó que se 

conmemoran 56 años de relaciones diplomáticas entre ambos países. “La amistad destaca por un entendimiento mutuo con 

cordialidad e interés por estrechar aún más nuestros lazos de amistad”.    

Resaltó que antes de la pandemia, el número de mexicanos que arribaron a Australia para estudiar aumentó de manera 

considerable, concentrándose sobre todo en idiomas y en la realización de posgrados.  

Intervención de legisladoras y legisladores 

El diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC) señaló las oportunidades que representa la cuenca Asia-Pacífico, en 

donde México, como cruce estratégico global, tiene la característica idónea para el comercio e intercambio. 
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La vicepresidenta del Grupo de Amistad, diputada María Rosete Sánchez (PT), destacó que Australia se caracteriza como 

un país donde la igualdad de derechos es prioridad y se pronunció por trabajar para estrechar los lazos entre ambas naciones. 

De Morena, la diputada María del Rosario Reyes Silva dijo que existe interés por la cultura, tradiciones y medio ambiente; 

queremos que la relación bilateral vaya más allá. 

Australia, octava fuente de inversión extrajera en México 

El embajador de Australia, Remo Moretta, dijo que la relación diplomática ayer cumplió 56 años, basada en la cooperación 

e intercambio comercial, toda vez que su nación es la octava fuente de inversión extrajera en los últimos cinco años para 

México. 

Consideró que ambas naciones están en una ubicación geográfica estratégica para hacer crecer sus economías a través de 

un mayor comercio mutuo; de ahí la importancia de cultivar la amistad. Asimismo, resaltó los acuerdos comerciales 

signados y la generación del memorándum de entendimiento en materia de asuntos indígenas. 

Se fortalecen las relaciones interparlamentarias 

Carlos Vladimir Rubio Noguerola, director de la Península Coreana, India y Mecanismos de Cooperación Transpacífica de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores, indicó que este Grupo de Amistad fortalece las relaciones interparlamentarias. 

“Quiero reiterar la colaboración de la cancillería para coadyuvar a sus labores”, dijo. 
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Macarena Chávez, asistió al acto conmemorativo al 
457 aniversario luctuoso de Vasco de Quiroga 

 

La diputada federal del PRD, Macarena Chávez Flores, asistió al acto conmemorativo al 457 aniversario 

luctuoso de Vasco de Quiroga. 

La legisladora federal señaló que, se debe seguir honrando el legado Don Vasco de Quiroga, trabajando 

por Michoacán y un mejor México. 

Macarena Chávez agradeció la invitación y hospitalidad de Julio Arreola, presidente municipal de 

Pátzcuaro. 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,101761/titulo,Macarena+Ch%C3%A1vez%2C+asisti%

C3%B3+al+acto+conmemorativo+al+457+aniversario+luctuoso+de+Vasco+de+Quiroga/ 

 

 

 

 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,101761/titulo,Macarena+Ch%C3%A1vez%2C+asisti%C3%B3+al+acto+conmemorativo+al+457+aniversario+luctuoso+de+Vasco+de+Quiroga/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,101761/titulo,Macarena+Ch%C3%A1vez%2C+asisti%C3%B3+al+acto+conmemorativo+al+457+aniversario+luctuoso+de+Vasco+de+Quiroga/
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La Cámara de Diputados guardó minuto de 
silencio por todos los periodistas asesinados 

 

Boletín No.1326 

La Cámara de Diputados guardó minuto de silencio por todos los periodistas asesinados 

En sesión semipresencial, el Pleno de la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en 

memoria de todos los periodistas asesinados en México. 

El diputado Mauricio Prieto Gómez (PRD) solicitó a la Mesa Directiva guardar un minuto de silencio 

por todos los periodistas asesinados.  

La solicitud fue concedida por el presidente de la Mesa Directiva, diputado Sergio Gutiérrez Luna, 

quien pidió a la Asamblea ponerse de pie.  
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La Comisión de Deporte se reunió con la 
Asociación de Medallistas Olímpicos Mexicanos 

 

Atletas solicitan que se actualice el estímulo que se les otorga al obtener una 
presea 

Boletín No.1329 

La Comisión de Deporte se reunió con la Asociación de Medallistas Olímpicos Mexicanos 

• Atletas solicitan que se actualice el estímulo que se les otorga al obtener una presea  

La Comisión de Deporte, que preside la diputada María José Alcalá Izguerra (PVEM), se reunió con la Asociación de 

Medallistas Olímpicos Mexicanos, encabezada por Daniel Aceves Villagrán, quien planteó la necesidad de actualizar el 

estímulo al deporte, que se otorga a los atletas que han ganado una presea olímpica. 

Señaló que dicho aporte no se ha incrementado desde hace 18 años, por lo que además propuso indexarlo a salarios mínimos 

vigentes. 

La diputada Alcalá Izguerra comentó que de las comisiones de la Cámara de Diputados, la de Deporte “fue la única que 

rechazó el presupuesto como fue enviado por el Ejecutivo, porque estamos comprometidos en velar por los recursos para el 

deporte”. 

Añadió que las solicitudes y observaciones expresadas por los medallistas olímpicos serán reflejadas en el marco jurídico 

y recalcó que el reto de la Comisión es luchar por un presupuesto suficiente para el deporte; por ello, “dejamos a un lado 

los colores partidistas y explicamos la relevancia de la actividad física en el desarrollo del país”.   

La diputada María Teresa Castell de Oro Palacios (PAN) señaló que la Comisión debe trabajar para que se otorguen los 

apoyos suficientes a los atletas olímpicos, quienes han dado honor al país. Argumentó que la desaparición del Fideicomiso 

Fondo para el Deporte de Alto Rendimiento (FODEPAR) ha dejado en el desamparo a los deportistas. 

También del PAN, el diputado Rommel Aghmed Pacheco Marrufo mencionó que el presupuesto del deporte no debe ser 

visto como un asunto partidista, por lo que consideró necesario crear un plan maestro del deporte a largo plazo. Añadió que 

con las reformas en materia de educación no hay una dirección que impulse al deporte en la enseñanza básica. 
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La diputada Sonia Murillo Manríquez (PAN) estimó que el deporte es un semillero que fortalece el tejido social; ante ello, 

expresó a los atletas que no están solos y que la Comisión trabajará en favor de su bienestar y del deporte. 

Por el PRI, el diputado Alan Castellanos Ramírez consideró que el presupuesto en materia de deporte debe estar enfocado 

a impulsar la actividad física en la enseñanza básica, así como en reactivar los espacios ya existentes.  

De Morena, la diputada María Isabel Alfaro Morales solicitó la participación de los atletas olímpicos en programas de 

prevención de adicciones y explicó que se trabaja para cambiar la estrategia de la distribución de los recursos en materia 

deportiva. 

El diputado Rodrigo Herminio Samperio Chaparro (MC) recalcó que la instancia legislativa no tiene colores partidistas, 

porque todos concebimos al deporte como reconstructor del tejido social del país. 

Del PVEM, el diputado Andrés Pintos Caballero indicó que las y los integrantes de la Comisión son apasionados del deporte, 

por lo que deben sentirse satisfactoriamente representados. Expuso que el presupuesto en años anteriores era mucho, pero 

no existía transparencia en los recursos, por lo que ahora se busca que éstos se gasten de forma adecuada. 

Bernardo Ríos Cheno, diputado de Morena, subrayó que la Comisión debe detectar las necesidades de los municipios y 

estados en materia deportiva, a fin de reactivar los espacios para la recreación, ya que ello contribuirá a impulsar la cultura 

física. 

La diputada del PAN, Yesenia Galarza Castro, manifestó que el deporte permite que haya menos delincuentes. La cultura 

de la prevención no sólo se da en el ámbito de la salud, sino en lo social y el impulso de la actividad física es primordial 

para esta tarea. “Toda nación que invierte en salud, educación y deporte tiene una mejor sociedad”. 

La diputada Erika Vanessa Del Castillo Ibarra (Morena) invitó a las y los integrantes de la Comisión a trabajar en unidad, 

toda vez que el deporte une pueblos y pacifica naciones.  

Participación de medallistas olímpicos 

Daniel Aceves Villagrán, presidente de la Asociación de Medallistas Olímpicos Mexicanos, expresó que para mejorar el 

desempeño del deporte se debe generar un blindaje económico a nivel municipal, estatal y Federal, así como un ombudsman 

de cultura física, activar la Comisión Electoral del Deporte, conformar un Concejo Consultivo del Deporte y Cultura Física 

con el sector público y privado. En este sentido, propuso como fuente de financiamiento Pronósticos Deportivos y la Lotería 

Nacional. 

Consideró importante estipular la obligatoriedad del marco curricular para que la asignatura de la cultura física o activación 

física se imparta en la educación básica y media superior; además, diseñar un Plan Nacional de Cultura Física y Deporte, 
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con el objetivo de atender los requerimientos pandémicos y su importancia en términos de paz y realizar un censo de 

instalaciones deportivas, municipal, estatal y Federal. 

El ex marchista, Joel Sánchez Guerrero, indicó que es necesario que a los atletas y los entrenadores se les brinde mecanismos 

de seguridad social. Añadió que en el caso de los instructores deportivos su salario es gracias a las aportaciones de sus 

alumnos. 

La nadadora María Teresa Ramírez Romero planteó a las y los integrantes de la Comisión realizar un censo para conocer 

cuántas mujeres son sobresalientes en el deporte, con el propósito de generar acciones que impulsen la participación del 

sector femenino en las federaciones y demás sectores del deporte.  

El ex marchista, Raúl González Rodríguez, apuntó que el deporte y la actividad física son indispensables para el desarrollo 

integral de la niñez y la juventud; de ahí la importancia de atender el déficit de profesores de educación física.  

Carlos Mercenario Carbajal, marchista en los Juegos Olímpicos de Barcelona 1992, apuntó que la actividad física es un 

elemento de prevención en el ámbito de la salud, ya que combate enfermedades crónico degenerativas, por lo que solicitó 

a las y los diputados trabajar en la promoción del deporte. 

Tatiana Ortiz Galicia, clavadista olímpica, pidió que la asignación de recursos para los estados sea suficiente para la 

operación de los institutos del deporte del país, ya que estas instancias son la primera vinculación con la ciudadanía. Añadió 

que no sólo es construir espacios para la actividad física, sino que se dé vida a las existentes. 
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Piden que las personas con discapacidad tengan 

acceso gratuito y universal al transporte público 

La diputada Janine Patricia Quijano Tapia (PVEM) propuso reformas para que el Gobierno Federal, los 
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, promuevan el diseño e implementación de 
acciones y programas que permitan el acceso gratuito y universal de las personas con discapacidad al 
servicio de transporte público. 

La iniciativa, que plantea adicionar el artículo 20 Bis a la Ley General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad, fue turnada a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables para su estudio y 
dictamen. 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/piden-que-las-personas-con-discapacidad-tengan-

acceso-gratuito-y-universal-al-transporte-publico/ 
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